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INICIATIVA: 00474-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE AUMENTO DE PENSIÓN 

DEL ESTADO DE RD$1,014.00 A RD$30,000.00 MENSUALES A FAVOR DE LA 

SEÑORA MILADY MERCEDES PEÑA DE GUZMÁN. (PROPONENTE: AMABLE 

ARISTY CASTRO.) DEPOSITADA EL 25/10/2017. EN AGENDA PARA TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN EL 25/10/2017. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

25/10/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 25/10/2017. EN AGENDA EL 4/4/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 4/4/2018. EN AGENDA EL 

11/04/2018. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 11/04/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

No. 474-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2017-2018 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0079 

Sesión Ordinaria del día 25 de abril de 2018 

 Página 2 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

474-2017, referente al Proyecto de Ley Mediante 

el Cual se Concede Aumento de Pensión del 

Estado de RD$1,014.00 a RD$30,000.00 

Mensuales a Favor de la Señora Milady Mercedes 

Peña de Guzmán. 21. VOTOS A FAVOR, 21. 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA A UNANIMIDAD 

EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


